
CONVENIb ESPECíFICO DE COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN PARA LA
IMPLEMENI'ACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA FEDERAL "FONDO
DE APOYO A MIGRANTES'" EN ADELANTE DENOMINADO "EL.
PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL.

ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL.

sEcRETARto DE pLANEActóN, AoMtrutsrnnctóN Y FINANZAS, MTRo.
nÉcron RAFAEL pÉnez pART¡DA y EL SEcRETARto DE DESARRoLLc)
E tNTEGRnclórrl soctAl, Ltc. MtcuEL cASTRo REYNoso, A QUIENES;
EN LO SUCESIVO, PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE:
INSTRUMENTO, SE LES DENOIT¡INNRÁ.,EL GOBIERNO DEL ESTADO''; Y
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO MUNICIPAL DE JALOSTOTITLAN,
JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS; C.
cUADALUpE RoMo RoMo, c. ALEJANDRo cRsrRñeDA vlLLALVAzo,
pRoF. rÉc. ¿osÉ oe ¿esús coruzÁlez cunÉRREz Y I-lc. cÉsRR
oMAR REyNoso cunÉRRez c EN sus RESPEclvos cARAcTERES
DE PRESIDENTE MUNICIPAI, SíNoICO, ENCARGADO DE LA HACIENDA
MUNICIPAL Y SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES;
EN LO SUCESIVO. PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE:
INSTRUMENTO, SE LES DENOIT¡II.¡RRÁ "EL MUNIICIPIO''; QUIENES SE:

OBLIGAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,
DEcLARAcToNES v crÁusums:

ANTECEDENTES

l. Con la ifinalidad de apoyar a los trabajadores migrantes en retorno y a las
familias qtre reciben remesas, se creó el Programa Federal "Fondo de Apoyo
a Migrantes", para incrementar las actividades ocupacionales el desarrollo de
las capacidades técnicas y productivas, a fin de que les sirvan para encontrar
una ocupAción en el mercado formal; contar con opciones de autoempleo,
generar ingresos, mejorar su capital humano y su vivienda, apoyar la operación
de albergges que los atiendan y retornar a su lugar de origen, en su caso; asÍ
como generar acciones y obras de infraestructura y equipamiento en sus
comunidaiJes de origen.

ll. El Deqreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 20'15 dos mil quince, relativo a los Programas del Ramo 23 Provisiones
Salariales y Económicas, estableció el "Fondo de Apoyo a Migrantes", para

apoyar a los trabajadores migrantes en retorno y a las familias que reciben
remesas; dicho fondo operará de manera descentralizada en 24 entidades
federativas, específicamente en los municipios ubicados en los estratos de
bienestar 1 a 4 definidos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

llf. Con fecha 30 treinta de abril de 2015 dos mil quince, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a través del Titular de la Unidad de Política y
Control flresupuestario, emitió los "Lineamientos para la operación del
Fondo de Apoyo a Migrantes", mismos que fueron publicados en el "Diario
Oficial de la Federación" con la misma fecha. Dicho documento constituye el
instrumerito mediante el cual se fijan las normas de operación conforme a las
cuales sq ha de desarrollar en adelante "El Programa", y a las que han de
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apegarse los particulares, organizaciones, organismos, municipios y
dependenciers que participen en su ejecución; de conformidad a lo qut>

disponen flichos lineamientos.

lV. Con motivo de la asignación de recursos al Estado de Jalisco, provenientes
del "Programa del Fondo de Apoyo a Migrantes", mediante Oficio
SEPAF/85712Q15 signado por el Mtro, Héctor Rafael Pérez Partida, li
recepcionado el 10 de junio de 2015, se designó a ésta Secretaría de
Desarrollg e Integración Social, para que se asumiera la Coordinación Ejecutiva
Estatal del Fondo de Apoyo a Migrantes.

V, Por otra parte, en oficio número 307-A-7.-58 signado porAlonso de Gortari
Rabiela, Director General Adjunto de la Secretaría de Hacienda y Crédit<l
Público, conforme al monto asignado al Fondo de Apoyo a Migrantes en erl

Anexo 20 del PEF 2015 y conforme a la actualización de los componentes que
determinan la distribución de los recursos del Fondo al estado de Jalisco, le
corresponden $33,217,186.00 (treinta y tres millones doscientos diecisiete mil
ciento oclr,enta y seis pesos 00/100 M.N.), para el ejercicio fiscal 2015.

Vl. Los Liheamientos para la Operación del Fondo, establecen en su numeral
46 que será a través de la celebración de Convenios de Colaboración y
Participación como se garantice la adhesión de las partes, así como definir las
obligaciones y derechos de quienes intervienen en el desarrollo.

Vll. Los Lineamientos para la Operación del Fondo, definen los criterios para la
distribuci(n, aplicación, erogación, seguimiento, evaluación, rendición de
cuentas y transparencia de los recursos del "Fondo de Apoyo a Migrantes", los
cuales tiénen el carácter de subsidio federal y se destinarán a proyectos,
acciones y obras de infraestructura y su equipamiento, que apoyen a lors

trabajadoqes migrantes en retorno y a las familias que reciben remesas.

DECLARACIONES

A) Declara "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por conducto de sus
representantes que:

l.- Declarg la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, a través
de su Titular el MTRO. HECTOR RAFAEL PEREZ PARTIDA, con domicilio en
la calle Fledro Moreno No. 281 , Zona Centro de la ciudad de Guadalajara,
Jalisco, que:

1. Es urra Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, de
conformidad con el artículo 12 fracción ll, de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo.



2. De conformidad con los artículos 9, 10, 11, correlacionado con el 1,4

fracciones XV y XXll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; así como
con los artículos 1,2,3, 9 fracciones ll, XXXV y XLVlll de su
Reglermento Interior, le corresponde, entre otras atribuciones, la
adtininistración financiera y tributaria de la Hacienda Pública,
desempeñar directamente, las comisiones y funciones especiales que erl

Gobernador del Estado le confiera, efectuar los pagos conforme a los
prqgramas y presupuestos aprobados, así como intervenir en los
co4vernios o contratos que celebre el Gobierno del Estado con el
Gobielrno Federal, organismos crediticios públicos y privados, entidades
federativas y gobiernos municipales existentes en el Estado.

ll.- Declana La Secretaría de Desarrollo e Integración Social, a quién en lrc

sucesivo se le denominara únicamente como "LA SEDIS", con domicilio en el
Sto.piso del edificio marcado con el número 1078 de la Av. Circunvalación
Jorge Alvare¡z del Castillo, Colonia Mezquitán Country, en Guadalajara, Jalisccr,
a través de su titular el LlC. MIGUEL CASTRO REYNOSO, que:

'1, Es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, de
conformidad con el artículo 12fracción X, de la Ley Orgánica del Poderr
Ejecutivo.

De ccrnformidad con los artículos 9,10,1 1 correlacionado con el 22 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; así como con los artículos 1,9, 10, 11

fracciones I y Vll, de su Reglamento Interior, le corresponde, entre otras
atribuciones, la planeación, diseño, coordinación y ejecución de las
polítir:as de desarrollo integral de las personas y de los grupos en los
que se integran, así como el despacho de los asuntos que
expresamente le encomienden la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, las
dernás leyes y reglamentos estatales aplicables, así como los que se
de¡iven de los demás instrumentos jurídicos que se suscriban o emitan
en materia de desarrollo humano dentro de su ámbito de competencia,
so¡treter al acuerdo del Gobernador los asuntos encomendados a la
Segredaría y a las entidades del sector, así como desempeñar las
comis;iones y funciones específicas que le confiera, fomentar y apoyar la
creación de infraestructura como apoyo para el desarrollo del Estado; y
para la mejor organización del quehacer institucional, el Secretario podrá
delegar sus atribuciones en servidores públicos subalternos, salvo
aqpéllas que sean indelegables.

Conforme a los Lineamientos para la Operación del Fondo de Apoyo,"en'
su fracción lll de las Definiciones, punto 7, inciso g) se señala que se
entenderá por Coordinación Ejecutiva, la instancia del gobierno local
designada por la entidad federativa, preferentemente la Secretaría de
Desarrollo Social o su equivalente, que se encargará de ser el enlace
co¡ otras instancias locales en la operación del Fondo de Apoyo a
Migrantes; por lo que a través del oficio SEPAF/85712015, de fecha
recepcionado el l0 diez de junio de 2015 dos mil quince, se designa
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a la Secretaría de Desarrollo e Integración Social para que asuma la
Coordinación Ejecutiva Estatal del Fondo de Apoyo a Migrantes.

lll.- En el artículo 11 en sus fracciones Vl y Vll de La Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo otorga la atribución a las Secretarias de:

Vl. Participar en la elaboración y ejecución de los convenios de
colAbc¡ración y coordinación, en /as materias de su competencia,
celqbrados por el Gobierno del Estado con Ia federación, las entidades¡
fedqrativas y los municipios, o con particulares;

VIl. Proponer al Gobernador del Estado la celebración de instrumentos e
coo'rdínación y cooperación con las autoridades federales y municipales,
o cqn pañiculares, en /as materias de su competencia;

B) Declarg "EL MUNICIPIO" por conducto de sus representantes que:

1. El r¡unicipio libre es la base de la división territorial y de la organización
politica y administrativa del Estado, y que dentro de sus obligaciones ser

encuentra la de proporcionar a sus habitantes los servicios públicos que
reqpieran.

2. Tiene personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con las
disposiciones contenidas en los artículos'115 de la Constitución Política
de los; Estados Unidos Mexicanos; 73 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco; 2,3,10, 37 fracciones lV, V y XVl, 38 fracciones ll, V
y Vlll, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco.

3. Sug representantes se encuentran facultados para suscribir el presente
convenio, de conformidad con los artículos 47 fracciones I y ll, 48, 52
fraoción ll, 53, 63, 64, 66 y 67 de la Ley del Gobierno y la Administración
Públic;a Municipal del Estado de Jalisco, así como mediante la
autorización que realizó el H. Ayuntamiento Municipal, en sesión
ordinaria número lV se acordó mediante mayoría absoluta de sus
intQgrantes, con fecha 2911012015, que el Presidente Municipal, Síndico,
Encargado de la Hacienda Municipal y Secretario General del
Ayqntamiento, celebren y suscriban el presente convenio en nombre y
representación del H. Ayuntamiento Municipal, así como bajo sLl
responsabilidad, a otorgar mandato irrevocable a la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado,
para realizar la afectación y retención de sus participaciones federales y
estqtales, presentes y futuras que en ingresos le corresponden, los
recprsios financieros suficientes para cubrir las aportaciones que se
hayan generado en su favor, y que por una incorrecta aplicación de los
recprsos, por desviación de los mismos, por no comprobar la debida
aplicación de éstos o no haya realizado el reintegro al cierre del presente
ejercicio fiscal de los recursos que no se hayan ejercido, en los términos
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que establece el presente convenio, deba reintegrar al "GOBIERNO
DEL F:STADO" recursos provenientes del Fondo de Apoyo a Migrantes.

4. Parp los efectos del presente convenio, señala como domicilio legaü
aquel en que se encuentra asentado el edificio que ocupa la Presidencia
Muriticipal, en el Estado de Jalisco.

C) LAS PARTES declaran:

ÚrulCe. QUe es su voluntad comparecer a la firma del presente convenio con el
objeto de participar en la operación del Programa Federal "Fondo de Apoyo a
Migrantes", mediante la realización de los proyectos, obras o acciones objeto
de este conl'enio y que se encuentran detalladas en su Anexo 4que suscrito
por las pantes forma parte integrante de éste documento.

En viftud de lo anterior y con fundamento en los preceptos jurídicos señalados,
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" y ,,EL MUNlGlplo,,, celebran el presente
convenio al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA; ''EL GOBIERNO DEL ESTADO'' Y "EL MUNICIPTO'' SUSCT|bEN EI
presente convenio específico de colaboración y participación para la
implementpción y operación de "El Programa", a través de su participación en
la ejecución de los proyectos, obras o acciones, detalladas en el Anexo 4, que
firmado pcir las partes forma parte integrante del presente documento, y que
corresponden a
produglivásl la la priorización, asignación, validación y
dictaminaQión realizada por la coordinación Ejecutiva del Fondo, a cargo de,,LA SEDIS''.

SEGUNDA. Para la realización de los proyectos, obras o acciones objeto del
presente convenio se prevé una inversión total de $58,619.69 (clNcuENTA y
OcHO MIL SEISCIENTOS DIEGINUEVE PESOS 69/1oo M.N.); que
corresponde a los recursos asignados a los proyectos, obras o acciones
detalladas en el Anexo 4; para lo cual, "EL GOBIERNO DEL ESTADO',
aportará dicha cantidad por conducto de la secretaría de planeación,
Administración y Finanzas; recursos de carácter federal provenientes de "El
Programa?', *'Fondo de Apoyo a Migrantes".

De conformidad a los Lineamientos de operación del Fondo de Apoyo a
Migrantes en la fracción l, punto 2, los recursos del Fondo tienen el carácter de
subsidio federal, su aplicación, control, incluyendo rendimientos financieros,
están sujetos a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y las demás
aolicables.



TERGERA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de este
proyecto, obra o acción será "EL MUNlClPlO", quien asumirá el compromiso y

la responsabilidad de la aplicación de los recursos del fondo, como ejecutor del
gasto, asignados a los proyectos, obras o acciones a realizarse en el marco de
"El Programa", con estricto apego a lo dispuesto en Los Lineamientos para
la Operación del Fondo y demás disposiciones jurídicas y administrativas que

rigen el ejprcicio del gasto público.

Comprometiéndose"El MUNlClPlO", a seguir los criterios de elegibilidad y

atender a la población objetivo, de conformidad al numeral 9 y 10 de los
Lineamientos para la Operación del Fondo vigilando que los recursos se
destinen a los tipos de proyectos, obras y acciones que cumplan con los
criterios de erlegibilidad.

CUARTA."E:L MUNICIPIO" tendrá la obligación de establecer una cuenta
bancaria productiva, exclusiva y específica a efecto de que en ella sean
depositadirs exclusivamente los recursos financieros destinados al desarrollo
de "El Prbgrama", y con el fin de llevar un registro, control y rendición de
cuentas de los proyectos, obras o acciones, e incluyendo los rendimientos
financieros que se llegaren a generar, para la identificación y control de los
recursos fBderales del Fondo. Así mismo, y a efecto de que proceda la entrega
de los reoursos financieros, "EL MUNICIPIO" presentará vía oficio dirigido a la
Dirección General de Desarrollo Social de La Secretaría de Desarrollo e
Integraci(n Social, para que ésta, previa revisión y una vez que cuente con
toda la documentación completa remita a la Dirección General de Egresos, de
la Secretária de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del
Estado de Jalisco, la siguiente documentación:

l. Original del presente instrumento y sus anexos;
ll. Copia simple del contrato de apertura de Cuenta Bancaria Unica;
ll¡. Copia simple de Clave interbancaria; y

¡V. Original de la factura electrónica expedido por la Oficina de la Hacienda
Municipal a favor de la Secretaría de Planeación, Administración y

Finanzas, bajo el siguiente concepto: "AportaciÓn del Gobierno de>l

Estado de /os Recursos Federales del Fondo de Apoyo a Migrante:;,
celeb'rado mediante conven io".

QUINTA. "LAS PARTES"acuerdan que "EL MLlNlClPlO", se encargará de

llevar a cabo el control, vigilancia, supervisión, rendición de cuentas
comprobqción de los recursos que se apliquen a los proyectos, obras o

acciones a¡royadas con recursos federales del Fondo de Apoyo a Migrantes,
señalado en el Anexo 4; de conformidada lo dispuesto en Los lineamientos
del Fondo y demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el

ejercicio tilel gasto público.

SEXTA. En la erogación y aplicación de los recursos del Fondo entregados a

"EL GOBIERNO DEL ESTADO", éste, a través de "LA SEDIS" y "EL
MUNlClPlO", mantendrán los registros específicos y actualizados de lc,s
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montos aplicados por cada uno de los proyectos, obras y acciones apoyados;
para lo cual, mantendrán la documentación comprobatoria, que les permita
justificar y comprobar las acciones y erogaciones realizadas.

SÉPTIMA. En el caso de que los beneficiarios de los proyectos o acciones
seleccionadas no se presenten a recibir el apoyo después de 7 siete días
hábiles pgsterior a la fecha establecida y difundida para su entrega, ,,EL
MUNlclplO", deberá reintegrar los recursos correspondientes a dichas
acciones, obras y proyectos a "EL GOBIERNO DEL ESTADo", y se procederá
a .asignar dichos recursos a los proyectos que cumplan con los requisitos y
criterios dg elegibilidad establecidos, pero que por razones presupuesiarias no
alcanzaron la selección y asignación de recursos, (asignación, validación y
dictaminación realizada por la coordinación Ejecutiva del Fondo, a cargo de
"LA sEDls"); pero para el caso de que estos proyectos no cumplan con tales
requisitos, se procederá a publicar una nueva convocatoria para la selección de
nuevos proyectos, a los que se les asignará el recurso, a fin de cumplir con el
propósito yl objetivo del fondo.

ocrAVA. cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones,
incumplimipnto a los convenios, acuerdos, o en la entrega oportuna de la
informació¡ relativa a los avances y metas alcanzadas de los proyectos, obras
u acciones seleccionadas, el Estado, a través de LA ,,sEDls" poora suspender
los apoyog e inclusive solicitar su reintegro a "EL MUNlclplo", así como los
rendimientbs financieros que en su caso se hayan generado,

NovENA. "EL MUNlclPlo", como instancia ejecutora de los proyectos, obras
o accioneq, se compromete a llevar a cabo con los recursos que se estipulan
en la cláugula segunda, la ejec
Anexo 4 que corresponden al
actividades productivas: mismo que firmado por los comparecientes forma
parte integrante del presente convenio. En dicho Anexo 4, se establecen los
proyectos, obras o acciones a desarrollar dentro del marco de El programa.

"EL MUNfclPlo" se obliga a elaborar ros proyectos, obras o acciones
señaladas en el Anexo 4, responsabilizándose de la realización y calidad de
los mismoq, así como de los vicios ocultos que pudieren aparecer dentro del
año siguiente a la recepción.

DÉG|MA."EL MUNlclPlO" se compromete a administrar los recursos federales
recibidos pof parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO,', incluyendo los
rendimientós que se llegaren a generar, y aplicarlos con transparencia al
cumplimiento de las acciones y flnes que se describen en el presente convenio
y sus anexgs, de tal manera que "EL MUNlGlplo", no podrá desviar recursos
financieros para la realización de proyectos, obras o acciones que no estén
especificados dentro del Anexo 4 correspondientes a Meioramiento de
vivienda v provectos v/o actividades productivas.

oÉclulR PRIMERA."EL MUNlClplo" será el responsable de la relación
laboral que con respecto de la ejecución de los proyectos, obras o acciones se
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llegare a presentar con terceras personas, quedando fuera de toda
responsabiliclad "EL GOBIERNO DEL ESTADO" representado por las;
dependenpias que intervienen en la suscripción del presente, como patrones
substitutos o solidarios.

DÉCIMA SEIGUNDA. "EL MUNICIPIO" deberá reportar trimestralmente por
escrito viA oficio a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de "LA SEDIS,'
los avances físico - financieros de las acciones que se realicen en el marco del
..EL PROGRAMA".

DÉCIMA TERCERA. El original del recibo de caja expedido por la Oflcina de la
Hacienda Municipal o recibo oficial de ingresos, será el comprobante de la

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" de los
poyo a Migrantes, para efectos de¡

rendición de cuentas a la UPCP, la
perior de la Federación o cualquier

dependenpia de índole federal que requiera darle seguimiento a la correcta
aplicación de los recursos federales del fondo, por parte de ,,EL GOBIERNO
DEL ESTADO''.

DÉclMA cUARTA."EL MUNICIPIO" asumirá el compromiso de proporcionar o
presentar a las instancias competentes de control y de fiscalización, tantcr
federales como locales, la información documental que justifique y comprueber
el gasto ejgcutado, según cada proyecto, obra o acción.

DÉCIMA QUINTA."EL MUNICIPIO" deberá informar de manera trimestral los
movimientos y la situación que guardan los recursos del Fondo por medio de
copia del gstado de cuenta; así mismo deberá integrar el cierre de ejercicio, en
un plazo que no exceda del último día hábil del mes de diciembre del año 2015
dos mil quince; conforme lo establece el inciso lX., relativo al "seguimiento,
control, evaluación, rendición de cuentas y transparencia" de los
Lineamientos del Fondo. En el supuesto de que "EL MUNICIPIO" no haya
erogado los recursos recibidos del Fondo de Apoyo a Migrantes o vinculado a
compromigos y obligaciones formales de pago, a más tardar el último día hábil
del mes de diciembre del año 2015 dos mil quince, o en su caso haya
remanentes después de realizadas las acciones que den como resultado la
existencia de recursos financieros no ejercidos, "EL MUNICIPIO" estará
obligado q reembolsarlos a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", incluyendo I

rendimientos que se hubieren generado.

DÉGIMA SEXTA. .,EL MUNlClplO" deberá comprobar a ,,EL GoBIERNO DEL
ESTADO" la debida aplicación de los recursos financieros aportados, en un
plazo que no exceda del día 31 treinta y uno de Dfrciembre del año 2015 dos
mil quince. Dicha comprobación se llevará a cabo por medio de una memoria
única, que deberá contener el oficio de entrega, la relación de los
comprobantes de gastos realizados durante el presente ejercicio fiscal,
debidamerfte relacionados y totalizados, un resumen de los proyectos, obras cr

acciones realizadas, así como el acta de entrega - recepción, en el caso que
proceda.
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OÉClmR SÉpflru¡R. En caso de que las acciones que ,,EL MUNICIPIO', se
comprométe a realizar mediante la celebración del presente convenio, no se
realicen en las cantidades y calidades acordadas, se observe una incorrecta
aplicación der los recursos o desviación de los mismos, no compruebe la debida
aplicación dc. éstos, o no haya realizado el reintegro al cierre del presenter
ejercicio fiscal de los recursos que no se hayan ejercido, en los términos quer

establece el presente convenio, procederá la afectación y retención de sus
participaciones federales y estatales, presentes y futuras que en ingresos ler

corresponflen, los recursos financieros suficientes para cubrir las aportacionesi
que se hpyan generado en su favor, y que percibe por conducto de la
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. Así como tambiér'l
procederá el establecimiento de los procedimientos Administrativos, y podrárr
ejercitarse acciones Civiles o Penales correspondientes ante las Instancias;
Correspondientes.

DÉCIMA OCTAVA. El seguimiento de las acciones derivadas de ,,El

Programa", el control, la vigilancia financiera y la evaluación de la correcta
aplicación de los recursos, en el ámbito de sus respectivas competencias,
correrá a oargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la Secretaría
de Desarrollo e Integración Social, la Secretaría de Planeación, Administraciórr
y Finanzas, la Contraloría del Estado, así como la Auditoria Superior del
Estado; agí como a la Secretaría de la Función Pública(SFP)y a la Auditoria
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior
de la Federación y de más disposiciones aplicables.

DÉCIMA NOVENA. Para la ejecución y operación del presente convenio y
cualquier Situación no prevista en el mismo, se estará a lo dispuesto en Los
lineamientos del Fondo de Apoyo a Migrantes vigentes para el presente
año, así cAmo a lo establecido en el Decreto que contiene el Presupuesto der
Egresos dp la Federación para el ejercicio fiscal 2015 dos mil quince.

EL "GOQIERNO DEL ESTADO" Y EL "MUNlClPlO" cumplirán con la
obligación para la transparencia y rendición de cuentas de publicar la
información técnica de los proyectos, obras y acciones apoyados, incluyendo
resultados alcanzados, así como los avances físicos y financieros en su
respectiva página de internet, así como en otros medios asequibles al
ciudadano, de conformidad con la Ley de Federal de Transparencia y Acceso a
la informaoión Pública Gubernamental y su similar estatal.

VIGÉSlMA. Sólo se considerarán como acciones de "El Programa" las que se
deriven del presente convenio y sus anexos, así como las que se especifiquen
en Los Lineamientos para la Operación del Fondo.

VIGÉS|MA PRIMERA. El presente instrumento iniciará su vigencia a partir de
la fecha dp su firma y concluirá el 31 treinta y uno de Diciembre de 2015 dos
mil quincei
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MGÉslMA SEGUNDA. Manifiestan las pades que toda diferencia que se
derive del mismo, será resuerta por ras partes, pero en el caso de que subsista
discrepanÓia sobre su interpretación o cumplimiento, las partes se someten a la
jurisdicciór¡ y competencia de los Tribunales Civiles, con residencia en la zona
metropolitana de Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero que
en razón de sus domicilios presentes o futuros pudiere corresponderles.

las partes manifiestan estar enteradas
ncias legales, por lo que lo flrman y
ado en esta ciudad de Guadalajara,
re del 2015.

ATENTAMENTE

POR ..EL GOBIERNO DEL ESTADO''

N

(

\
\

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN.
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

PÉREZ
\
\
\

LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO
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EL PRESIDENTE MUNIGIPAL

POR "EL MUNIGIPIO''

ROMO C. ALEJANDRO
zót, - rol&

,rvÁádl;ll'#frli8'ff*
SINEICATURA

MUNICIP

EL ENCARGADO DE LA
HACIENDA MUNICIPAL

cunÉnnez

EL SECRETARIO GENERAL DEL
AYUNTAMIENTO

?7-*
LIC. GESAR OMAR REYNOSO

cunÉRnez
I ije frmas co.rresponde al Convenio Especff¡co de Colaboración y Participación para la implementación
de Apoyo a M¡grantes", celebrado entre el Gobiemo del Estadó de Jalisco y ;l H. Ayuritamiento de
a 24 noviembrs del año 2015 dos mil qu¡nce.
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UPE ROMO

HAEIENEA MUNIÉI

gEGRÉTARIA


